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PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE 
MUNICIPIO DE ARRAIJÁN 

CONSEJO MUNICIPAL

ACUERDO MUNICIPAL N°066

(DE 31 DE AGOSTO DE 2017)

I or el cual se autoriza al Señor Alcalde del Distrito de Arraiján, para que suscriba 

Convenio de Cooperación entre el MINISTERIO DE EDUCACION y el MUNICIPIO 

DE ARRAIJÁN'

EL CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN

En uso de sus facultades legales;

CONSIDERANDO:

Que es función constitucional del Estado velar por la salud de la población de la 

República, del individuo, como parte de la comunidad, conservando el completo bienestar 

físico, mental y social, garantizando que la población viva en un ambiente sano y libre de 

contaminación que satisfaga los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida 

humana.

Que el manejo \ disposición de los residuos de basura que producen los centros 

educativos, pudiesen acarrear problemas de salud y convertirse en locos de proliferación 

de vectores que causan enfermedades como dengue > hantavirus al estudiantado, personal 

docente y administrativo.

<Que es competencia del Consejo Municipal expedir Acuerdos para autorizar al Señor 

Alcalde del Distrito a suscribir contratos, convenios: conforme lo establece la Ley 106 de 8 

de octubre de 1973 reformada por la Ley 52 del 12 de diciembre de 1984.

A C U E R D A:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Señor Alcalde del Distrito de Arraiján. a suscribir 

Convenio de Colaboración entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con este 

MUNICIPIO, para el pago de la recolección, transporte y disposición final de los residuos 

solidos (basura), poda, tala de árboles, limpieza y disposición de maleza y limpieza de 

tanque séptico y disposición de excretas.
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AR I K I 1.0 Autorizar al Señor Alcalde para que realice todo el trámite 

correspondiente luego de firmado el Convenio de Cooperación entre el MINISTERIO DE

EDUCACIÓN con este MUNICIPIO.

\R I K l LO TERCERO: Este Acuerdo empezara a regir a partir de su sanción.

I-I NDAMENTO DE DERECHO: Numeral I 1 del Articulo 17 de la Ley 106 de X de 

octubre de 1973. Reformada por la Ley 52 de 12 de diciembre de 1984

Comuniqúese y Cúmplase.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE ARRAIJÁN, A LOS TREINTA Y UN (31) DÍAS DEL MES 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017).

- . A L/ “ 
(iH.C. JOSÉ GONZALEZ /

PRESIDENTE

JENNY G. ARROCHA G.
SECRETARIA

REPÚBLICA DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARRAIJÁN, 3/ DE DE 2017

SANCIONADO

ALCALDE

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FIEL COPIA DÉL ORIGINAL
CONCEJO MUNICIPAL DE ARRAIJÁN


